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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C., se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante este 
Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra del Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. , en el cual se señala 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"el periodo de actualización del formato es anual por ende debería de estar reportado 
6 registros para el periodo 2015-2017 conforme a los lineamientos, y no se tiene nada 
reportado para el periodo señalado por lo tanto el Sujeto Obligado no ha cumplido con 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública específicamente a 
la Fracción XVL del Articulo 70. " (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
relativa a la publicación del catálogo de disposición y guía de archivo documental. 

11. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0350/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia , fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras , Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los 
efectos del numeral Décimo primero de Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia) . 

111. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAII0733/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
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el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha treintaiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el denunciante, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha treintaiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XLV del artículo 
70 de la Ley General correspondiente al Formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV de la 
Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) , a fin de 
determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia , 
identificando seis registros como se observa a continuación 1: 
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1 Información disponible para su consulta en el siguiente https:llconsultapublicamx.inai.org.mxlvut-web/ 
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VI. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VII. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C., la admisión de la denuncia , otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta de 
Comunicación , se recibió en este Instituto el oficio de número UT 64/2019, de 
misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras , Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el Titular de Unidad de 
Transparencia del Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., mediante el 
cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

En atención al escrito de denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia que se recibió por medio de la Herramienta de Comunicación, por 
presuntamente no encontrarse correctamente cargado el artículo 70, fracción XL V, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General o 
LGTAIP). 

Al respecto, y en cumplimiento al requerimiento en los términos del punto SEGUNDO 
del Acuerdo emitido el pasado 31 de mayo sobre el expediente DIT0350/2019, tengo a 
bien informarle lo siguiente: 

• La información referente al Artículo 70, fracción XL V "El catálogo de 
disposición y guía de archivos documental" de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública fue cargada y publicada en tiempo y forma 
como los establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información ... (LINEAMIENTOS) 

• En el anexo 2 de dichos LINEAMIENTOS, se muestra la "Tabla de 
actualización y conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia", misma que establece que el periodo de 
actualización de la información para la fracción XL V del artículo 70 será anual; y 
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que el periodo de Conservación de la Información será de sólo la Información 
vigente . 

• Adjunto al presente se envía la pantalla de carga de la información; así como, 
Anexo 2 Tabla de actualización y conservación de la información pública 
derivada de las obligaciones de transparencia (Pág. 161) Y los Lineamientos 
que describen lo anteriormente comentado. 

En mérito de lo expuesto, atentamente pido se sirva: 

Primero. - Tener por presentado en tiempo y forma, el presente ocurso, rindiendo el 
informe justificado en el expediente anotado al rubro del presente escrito. 

Segundo. - Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y, en su momento, 
previos los trámites de ley, se sobresea la presente denuncia . 

[ .. .]" (sic) 

Anexo al informe justificado que rindió el sujeto obligado se incluyeron los 
siguientes documentos: 

a) El comprobante de carga de información correspondiente a la fracción XLV 
del artículo 70 de la Ley General con fecha de registro veintitrés de mayo de 
dos mil diecinueve. 

b) El comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 45 
LGT _Art_70Jr_XLV de fecha de emisión del siete de junio de dos mil 
diecinueve, con número de fo lio 155813225615533. 

c) El comprobante de procesamiento del SIPOT del formato 45 
LGT _Art_70_Fr_XLV de fecha de emisión del siete de junio de dos mil 
diecinueve, con número de folio 155863050312833. 

d) La Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada 
de las obligaciones de transparencia prevista en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) , y en donde se resaltó la fracción XLV 
del artículo 70 de la Ley General 
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e) Los criterios previstos en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
fracción denunciada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete , así como en el numeral Vigésimo tercero de los Acuerdo mediante el 
cual se modifican los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuya modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte del Centro de Capacitación Cinematográfica, 
A.C., a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XLV de 
la Ley General, la cual corresponde al catálogo de disposición y guía de archivo 
documental , específicamente se señaló que no se encuentran reportados los 6 
registros que abarcan el periodo 2015-2017 ya que estos se presentan de manera 
anual. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Centro de Capacitación Ci nematográfica, A.C., manifestó lo siguiente: 

• Que la información objeto de esta denuncia se encuentra debidamente 
cargada y publicada en tiempo y forma en base a los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Que la tabla de actualización y conservación de la información pública 
derivada de las obligaciones de transparencia establece que el periodo de 
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actualización de la información correspondiente a la fracción XLV del 
artículo 70 de la Ley General es anual y que el periodo de conservación de 
la misma únicamente es vigente. 

• Que robustece y justifica su dicho junto con los dos anexos que se 
describieron dentro del presente ocurso , pidiéndole al Instituto el 
sobreseimiento de la denuncia presentada en su contra. 

Por motivo de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó una verificación 
virtual a la información descargada el treintaiuno de mayo del presente año para 
allegarse de los elementos suficientes, a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y revisó el 
estado que guarda la información del SIPOT. Como se advierte en el Resultando 
V de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia, toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa , la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLV de la Ley General , la cual 
corresponde a la información del catálogo de disposición y guía de archivo 
documental, de acuerdo con los · Lineamientos Técnicos Generales2, se debe 
publicar considerando lo siguiente: 

XLV. El catálogo de disposición y guia de archivo documental ; 

2 Los formatos que resultan aplicables son los establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados en el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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de Capacitación 

El articulo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental , 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

• El catálogo de disposición documental. 

• La guía simple de archivos . 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente 
Aplica a: Todos los sujetos obligados 

[ ... ] 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

[ ... ] 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que la fracción 
materia de la denuncia corresponde a la publicación de la información sobre el 
catálogo de disposición y guía de archivo documental que rige al sujeto obligado , 
asimismo, la presente fracción tiene un periodo de actualización anual , y un 
periodo de conservación vigente. 

Establecido lo anterior, vemos que el sujeto obligado al momento de la denuncia 
tenía cargada la información correspondiente al ejercicio en curso y que la misma 
se trata de la información vigente , tal y como se observa en el Resultando V de la 
presente resolución 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la fracción correspondiente, se observó 
que existían seis registros en el SIPOT, al momento de la admisión de la 
denuncia, cuatro correspondientes al ejercicio 2018 y dos para el primer trimestre 
de 2019. 

En este sentido, si bien el particular señaló que deben de encontrarse cargados -a.. 
seis "registros" para el periodo que abarca 2015-2017, lo cierto es que como lo <{ / 
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señalan los Lineamientos Técnicos Generales, para la fracción denunciada el 
sujeto obligado debe conservar, como mínimo, la información vigente tanto del 
catálogo de disposición y guía de archivo documental, por lo que en la verificación 
realizada por la Dirección General de Enlace descrita en el resultando V de la 
presente resolución se puede observar que esos seis registros, cuatro pertenecen 
al periodo 2018 y dos corresponden al ejercicio 2019. 

Es por lo anterior, que al haberse cargado información correspondiente al ejercicio 
2019 esta es la información vigente por la que se rige el sujeto obligado. As í, la 
información correspondiente a ejercIcIos anteriores , específicamente a la 
señalada por el denunciante de los ejercicios 2015-2017, como la misma fue 
actual izada por la que ahora es la vigente, se encuentra fuera de la esfera 
solicitado por el formato. 

En este sentido, de la revisión a la información correspondiente al ejercicio 2019, 
se pudo observar que la misma se encuentra cargada de conformidad con lo 
Lineamientos Técnicos Generales, tal como se observa a continuación: 

)768075~ 1018 01!01'20'6 JI.I2m18 GUa ~'IU "ti .. , , ~ps I, elecc ccm mxfad rroo.lIW'Ptrr,ffaCCioo)lVI(f.ria%20si'T~e xls msm&l &!lxIirecm d~ Adrm-rstracm y FlnarlZas 1)1\01018 ))'09_1'2018 En , 

57151&.102 2018 0\;07,'2018 311121'2018 Catálogo de dlSptlSlClOO oocum¿riattlps Il~c.c ccm m/adI1'lOl\1!AIH1TIFraccI0Il. xtVr'COO%N2018%2OCCC p 51157&l02 &rtáremí!l de AdmstracirJ y Fl/I3rm Illl\lt'2IJ19 31112'21)18 , , , 

:11578.!Ol2ú18 WIlWiJí8 31/1Z.'2018 GWSi.dearctr,1)S , , 

5&1558m 2(119 0Ií~~2Q 1 9 )1101'2019 Catálagl rl~ (\¡ SposKIM IÍCtllm;riahttps "!kic ~rn. mxla¡JITOO,UW.P!lTrF raCC1oo)'l. ViCDD%202018~~OCCC p 5&1558375 5IJ!:óirecClÓll d ~ A¡J:nns¡raciCn y Firunzas 1210-112019 31iGJl2Q19 , , , 

:1).1558316 ZOl~ 01r'Qli20 1~ 3UOJJ2tJU Wa St~ de archms 

En tal consideración , se reitera que, a la fecha de la denuncia, es decir al 
veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, al haber información vigente, es decir, 
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al haber información publicada en el ejercicio 2019, esto es, posterior al ejercicio 
2017 no había necesidad alguna que existiera información publicada 
correspondiente a los ejercicios 2015-2017 para el artículo 70, fracción XLV de la 
Ley General para el sujeto obligado denunciado. 

No obstante, se informa al particular que en caso de ser de su interés conocer la 
información correspondiente a los ejercicios 2015-2017, la misma puede ser 
requerida al sujeto obligado a través de una solicitud de acceso a la información, 
siguiendo los procedimientos previstos para tal fin. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, se pudo corroborar que el Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C., al momento de la denuncia, cumplía con la publicación de 
su catálogo de disposición y guía de archivo documental vigentes, sin que existiera 
la obligación de contar con dichos documentos para los años 2015 a 2017, por lo 
que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia , este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada , toda 
vez que se constató que la información señalada en la denuncia como faltante, es 
decir, la correspondiente a los ejercicios 2015-2017, se encuentra fuera del 
periodo de conservación solicitado por el formato de la fracción XLV del artículo 
70, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
Infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., por lo 
que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el 
considerando tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
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encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras , Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Li.neamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, . en sesión 
celebrada el tres de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Capacitación 
Cinematográfica , A.C. 

Expediente: DIT 0350/2019 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 350/2019. emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia . Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de julio de dos mil diecinueve. 
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